
Lista para la determinación de elegibilidad de la
Sección 504

Información del estudiante
Nombre del estudiante:
Numero de estudiante: Fecha de nacimiento:
Escuela: Grado:
Coordinador 504: Fecha de la reunión:

Determinación de Elegibilidad para la Sección 504 (Marque las casillas apropiadas)

1. ¿Tiene el estudiante una discapacidad física o mental

(incluyendo discapacidades episódicas o en remisión)?

Nota: Esta es una determinación educativa solamente y no

Diagnóstico médico con fines de tratamiento.

Favor de explicar si respondió “Sí”:

2. ¿La discapacidad física o mental limita sustancialmente una

o mas actividades principales de la vida?

Nota: Si la limitación sustancial es primordialmente el resultado

de factores culturales, económicos o ambientales y no de la

discapacidad, responda “No”

Favor de explicar:

3. Tiene el estudiante un registro de una discapacidad física o mental

que limite sustancialmente una o mas actividades principales de la vida

o es considerado como alguien con dicho tipo de discapacidad?



Si respondió “Sí” a las preguntas 1 y 2 o la pregunta 3,

Necesita el estudiante acomodaciones de la Sección 504 para

que sus necesidades educativas sean atendidas adecuadamente

de igual manera que sus compañeros sin discapacidad?

Interpretación

1. Si se ha respondido “Sí” a las preguntas 1, 2 y 4, el estudiante es elegible para protección no

discriminatoria y un plan con acomodaciones de la Sección 504.

2. Si solamente las preguntas 1 y 2 tienen “Sí” como respuesta, el estudiante no es elegible para las

protecciones de no discriminación de la Sección 504. El equipo de la Sección 504 no creará un

plan de Sección 504 en APAS, debido a que las necesidades del estudiante están siendo

atendidas actualmente al igual que sus compañeros sin discapacidad.

3. Si cualquiera de las preguntas 1 y dos y la pregunta 3 son contestadas con “No”, el estudiante no

es elegible bajo la Sección 504.

Decisión para la Sección 504 (Marque la casilla apropiada)
No elegible para la Sección 504.

Elegible para la Sección 504, con necesidad actual de plan de acomodación APAS 504

Elegible para la Sección 504, sin necesidad actual de plan de acomodación APAS 504 (en

remisión)

El estudiante es elegible bajo la Sección 504, pero no requiere un plan de acomodaciones

porque la discapacidad física o menta esta en remisión y no hay una necesidad actual de

acomodaciones.

Elegible para la Sección 504, sin necesidad actual de un plan de acomodación APAS (medidas

mitigantes)

El estudiante es elegible bajo la Sección 504, pero no requiere un plan de acomodaciones

porque las necesidades del estudiante están siendo atendidas adecuadamente al igual que sus

compañeros sin discapacidad, debido al efecto positivo de las medidas mitigantes actualmente

en práctica.

Elegibilidad continua de la Sección 504

El estudiante sigue siendo elegible y recibirá un plan de acomodaciones de la Sección 504

actualizado para atender sus presentes necesidades.

Salida de la Sección 504.



El estudiante ya no es elegible para un plan de acomodaciones de la Sección 504. El estudiante

sale de su plan 504 en APAS.

Fuentes de información para la evaluación

⎯ Registros escolares

⎯ Calificaciones y reportes de

calificaciones

⎯ Reporte del padre y/o estudiante

⎯ Información médica

⎯ Reportes de maestros de pruebas

estandarizadas

⎯ Observaciones del estudiante

⎯ Evaluación de la enfermera

⎯ Entrevistas a padres y/o estudiante

⎯ Otro

Propósito de la reunión

⎯ Determinar la elegibilidad inicial bajo la Sección 504

⎯ Revisar la elegibilidad bajo la Sección 504

⎯ Revisión de elegibilidad y acomodaciones antes de un cambio de colocación significativo

Notificación a los Padres

He participado en el proceso de elegibilidad de la Sección 504 y he recibido una copia de la notificación

de derechos de los padres bajo la Sección 504.

Firma del Padre/Tutor legal Fecha

Firma del Padre/Tutor legal Fecha



Firma de los participantes de la reunión.

Notas:


